
Vocales:
D. Antonio Silgado Dorado.
DI Pedro Díaz Sánchez.
D: Ignacio Garrido Rodríguez.
D. Clemente Redondo Gomollón.

Secretario: Don Jesús Valdivia Garzón; suplente, don Fran
cisco Pardo Molina.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtién- 
dose que en el plazo de diez días podrán interponerse las 
ri Carnaciones oportunas.

Sevilla, 3o de septiembre de 1980.—El Presidente del Tribunal 
calificador.—14,114-E.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
22560 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, del 

Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vive
ro, por la que se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
—turno libre y turno restringido— para cubrir pla
zas de Capataces de cultivos en dicho Organismo.

Terminado el plazo de nresent.ación de instancias solicitando 
tomar parte en la oposición—turno libre y turno restringido— 
para cubrir plazas de Capataces de cultivos, convocada por la 
Resolución de este Instituto de 12 de junio de 1979, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio de 1979 y de 
conformidad con la norma 4.1 de la misma, se hace pública 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán inter
poner en el plazo de quince días, contados a partir del si
guiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», la 
reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. ■

Madrid. 29 de septiembre de 1»80.—Ei Director del Insti
tuto, Arturo Diez Marijuán.

22561 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Dirección del Servicio Nacional de Cultivo y 
Fermentación del Tabaco, por la que se hace pú
blica la lista provisional de admitidos y excluidos 
a la oposición libre para la provisión de once plazas 
de Oficial Principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4.1 de las 
bases do la convocatoria, publicadas en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 152, de 25 de junio de 1980 para cubrir 
11 plazas de Oficial Principal de este Organismo, se relacionan 
a continuación los aspirantes admitidos y excluidos provisio
nalmente:


